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G obierno  de la Nación

Ministerio de Educación 
Nacional

Orden

Las especiales condiciones geográ 
íicas de las provincias insulares, hac< 
que en muchas ocasiones no pued; 
llevarse a cabo el traslado de los Maes
tros a quienes fue impuesta esa san
ción sin desplazarlos de . la isla en 
que venían sirv iendo / desplazamiento 

• que muchas veces resulta incompatible 
con las condiciones físicas del trasla
dado.

P o r esta razón, y á los efectos de 
evitar la agravación de la pena que 
pudiera suponer la aplicación estricta 
de la-Orden de-28 de agosto de 1937, 
a propuesta de la Jefatura Nacional 
dé E nseñanza/he  resucito autorizar a 
las Comisiones provinciales de p rov i
sión interina de escuelas de las Islas 
Baleares y Canarias para trasladar los 
Maestros sancionados en v irtud  de ex
pendiente de depuración a escuelas que 
disten menos de les 30 kilómetros que 
la orden de 28 de agosto señala, cuan
do así lo reclamen conjuntam ente las 
condiciones geográficas de la isla y las 
que concurran en el interesado, sin 
perjuicio de cum plir la¿ demás condi
ciones de? la orden de referencia.

Dios guarde a V . S. muchos años.
V itoria a 5 de marzo de 1 9 38 .—  

II  A ño T riun fa l.

P E D R O  S A IN Z  R O D P JG U E Z  

lim o. Sr. Jefe del Servicio N acional 
i de Prim era Enseñanza.

M inisterio de D efensa  
Nacional

Subsecretaría del Ejército 
Ordenes

A JU S T A D O R E S  P R O V IS IO 
N A LES

P o r haber sido declarados aptos en 
el curso celebrado en los Parques de 
A rtillería, se nom bra A justadores p ro 
visionales y se Ies destina a donde se 
expresa, a los de dicha clase que se 
relacionan a continuación, los cuales, 
mientras presten sus servicios, perci
birán el sueldo correspondiente a los 
ajustadores efectivos, sin derecho a 
ninguna otra clase de ventajas ecor 
nómi cas:

D. César López Pérez, al Segundo. 
G rupo M ixto .

D. Lorenzo Línero Jiménez, al 
Tercer G rupo M ixto.

D . José Fuentes C abrera’, a d ispo
sición del General Jefe del Ejército 
del N orte.

D. A ntonio Rodríguez Cabrera, al 
11 Regim iento Ligero.

D* Eduardo Romero ’ González, al 
11 Regim iento Ligero.

D . Oscar Bethencourt Hernández, 
H ernández, al 11 Regmiento Ligero.

Burgos, 12 de marzo de 1938 .—  
II Año T riu n fa l.= E 1  General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A SCEN SOS

En virtud  de lo dispuesto por S. E. 
el Generalísimo de los Ejércitos N a 
cionales, y por reunir las condiciones 
que señala la Ley de 14 de marzo 
de 1934 (C. L . núm . 136), se decla
ra aptos para el ascenso y se confiere 
el empleo inm ediato, con la antigüe
dad de 25 de febrero últim o, a los 
Alféreces de Infantería-, con destino 
en el R egim iento de C arros de C om 
bate núm . 2, que a continuación se 
relacionan:

D . Isaías Calonge Ceiorrío.
D. A ntonio  T e je l A bad.

D . Francisco Sauz González.
D ; Securidíno C alvo Castro.
D . A rgim ird Bueno Romero.

/ Burgos/ 14 de m arzo de 1938 .—- 
II A ño 'T riunfal.^= 'E 1  'General Sub
secretario del Ejército. Luis Valdés 
Cavanilles.'

En v irtud  de lo dispuesto por S. E . 
el Generalísimo de los Ejércitos N a 
cionales, y  por reunir las condiciones 
que señala la Ley de 14 de marzo de 
1934  (C. L. núm. 13 6), se declara 
apto para el ascenso y se confiere el 
empleo inm ediato, con antigüedad de 
26 de febrero de 1938, al Alférez de. 
Infantería, con destino en el G rupo 
de Regulares Indígenas de Ceuta nú - 
mero 3, don 'A ntonio  Fernández D o 
blas, . "■'/ ./ ' ' ■
' Burgos, 14 "de marzo ’ de 1 93 8.— - 
II A ño T r iu n f a b a  El General Sub
secretario del Ejercito, Luis V aldés 
Cavanilles.

Con arreglo a lo  dispuesto en la 
Orden ’ de 13 dé diciembre  ̂ ú ltim o 
(B. O; núm . 420)*  se ratifica el as
censo ál empleo dé Alférez de In fan 
tería, con la antigüedad de 18 de 
agosto de 1936 que de fue concedido 
en v irtud  del Decreto núm . 50, a 
don José A ntinolo  Moreno, con des
tino en la M ejaznía M arroquí.

Burgos, 12 de marzo de 1938.— - 
II A ño T r iu n fa l.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis V aldés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe de M ovilización, In s t r ja ^ ^ ^ ,  
y Recuperación, y por habé#seguido  
con. aprovechamiento"; él curso parí 
Alféreces provisionales de la Milicia 
de Falange Españolar T radicíonalista 
y de las J .  O. N . S: en .la Escuela 
M ilitar de Lluch, se prom ueve a dicho 
empleo* con antigüedad dé 23 de 
agosto de 1937, al alum no de la m is
ma don Carlos García Alonso.

Burgos, 12 de m arzo; de 1938 .—
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I I  Año T r iu n fa l.= E ! General Sub
secretario del 'E jercitó # Luis Yaldés 
Cavanilles.-

P or resolución de S . E .  el Genera
lísim o de los E jércitos Nacionales, se 
concede eL empleo de Sargento por 

. méritos, de guerra, con antigüedad «de 
7 de marzo, a los Cabos del Cuarto 
T a b o r  del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas.:;4e > Alhucemas núme
ro 5, relacionados a continuación:

v 13. Alfóñsó V a rg ^  "
D . Sebastián Becerra Boyas.
D . Fernando Diago Echevarría.
D . Juan  Guerrero Risco.
Hamed Ben Mohamed.
Hamedi Ben Guariachi. - 
Silhahi Ben Mohamed.
M izian Ben Mohamed Bachír. 
M ohamed Ben Mohán. ’ . - 

' Boam am a Ben Yazanen.
D rís Ben Abdesalañ*
Hamido Ben Mohamed.
Mohamed B en  JVÍamuch,
Burgos, 12 de marzo de 1 9 3 8 .— • 

I I  Año T riu n fa l.—E l General Sub
secretario del E jército , L u is . yaldea 

■ Cavanilles.

P or reunir las condiciones que de
termina la disposición 1.* de la Ordeft 
de 13 de diciembre de 1 9 3 7  (B . O. 
número 4 2 0 ) , ascienden a Tenientes, 
con la antigüedad de 25  de noviem
bre de 1 9 3 7 , los Alféreces de Carabi
neros comprendidos en -lá siguiente 
r e l a c i ó n ... •/-

D on José Rodríguez Bermúdez, dé1 
l&rQomzxidanc'ia de. B adajoz.

,/  D o n  Ju s to  Aznar M atute^ ídem 3 . a 
. Com pañía Exenta (ya)ladoiid),

D on Fausto. Iguaeen Bozal, ídem 
Com andancia de Huesca.

Don José Gallego Bregante,. ídem 
ídem ídem.. /

D on José Rive.ro Casaus, ídem ídem 
ídem.

Don Lorenzo V illar Requena, ídem 
ídem ídem.

D on Gregorio Pérez Moran,, ídem 
ídem de Zamora.

Don José Feijóo Yáñez, ídem ídem 
•ídem.

Don Indalecio Junquera Blanco, 
-ídem ídem ídem.

Don Juan López García López, 
ídem ídem ídem.

Don Feliciano Ledo Macíasi ídem 
ídem  ídem,

- " Don A ntonio . M arcellán Vives, 
-ídem ídem de Guipúzcoa*

D on; D om ingo M ielgo Sil ver io, 
ídem ídem ídem.

D on Abundio Barrueco - Rodríguez, 
âem rdem ddemi •

D on Rafael A bajo  Casas, ídem 
ídem ídem.

D on Alejandro Rívero Mena, ídem 
ídem ídem.

D on A ntonio Revuelta Alfonso, 
ídem ídem ídem.

D on A ntonio Barrera Sierra, ídem 
ídem ídem.

D on Ju a n  Pérez Azagra, ídem ídem
-ídem. . ./ /  -
. p o n  , Jerónim o ,, Cebríán M iguel,
ídem ídem ídem..... v :

D on Em iliano González Blanco,
',v ’idéM:,’íH é n í" '" id é m " -  ■'

, .. ;.Don Rom án L a t a s L e m a ,  ídem 
ídem de Asturias.

Don José Lana Ubide, ídem ídem 
ídem.

D on M anuel García .López Pérez, 
ídem ídem ídem.

D on Federico M artínez M ora, ídem 
ídem ídem.

D on Felipe O  c h o a Castiñeiras, 
ídem ídem ídem.
, D on M anuel Guerra Sánchez, ídem 

ídem . de Navarra. ‘ "
Don. Ruperto V iñé Ovejero, ídemr 

ídem ídem.
D on Sim ón Castaño Sánchez, ídem 

ídem de Salamanca.
D on Ju lián  Tabares Rípado, ídem 

ídem ídem.
D on José  Manzano Leo, ídétn ícjem 

ídem. ' - ;•
D on Angel M artín M a rtín ," ídem' 

ídem* ídem.
D on Jerónim o M artín Pacheco, 

ídem ídem ídem*
/ D on Fernando Liñáfi García, ídem 
' de Algeciras. '/" ' ...

D on Angel G il Sánchez, Idein ídem 
•ídem.' ; V: '. ' ’ */'

P o n  Francisco -M artínez 'A rroyo,,, 
ídem ídem ídem/ '  : , /

‘ Don Pedro Morales . Á lcojor, ídem 
ídem ídem.

Don Ju an  Miguel Rodríguez, ídem 
ídem ídem.

D on Pedro Guerrero Torres, ídem 
ídem de Cádiz./

D on Francisco Gárcía García M én
dez, ídem ídem A e  Sevilla.

Don José Lavado Merchán, ídem 
ídem ídem. -

Don José Sánchez Jurado, ídem 
ídem ídem.

Don Rafael Velázquez - Vázquez, 
ídem ídem ídem.

Don Gerardo Rodríguez Mañanes, 
ídem' ídem ídem.

D on Angel Sevillano Herrero, ídem 
ídem ídem. - "
v D on Luís Valseca Gómez, ídém 
ídem ídem. .

D on Evagríp. -Sánchez Corredor; 
ídem de.Baleares.

D on José Palazón López, ídem 
ídem • ídem.

D on M artín Serra Verger, ídemÉ 
ídem ídem.
~ Don. Felipe M oreno García, ídení 

ídem de Coruña.
D on Juan Negrón. Fuentes, ídex* 

ídem ídem.
D on Rafael M uñoz Muelas, ídem 

Cuarta. Compañía Exenta (Córdoba)
Don Dionisio Vivas Vaquet, ídem 

ídem, ídem.
Burgos, 14  de marzo dé 1 9 3 8 i 

II  A ño' TrroirfaL==*EL General Su b
secretario dél E jército , Luis V aldé* 
Cavanilles/' •* ; ••

. P or estar incluidos en la Orden d« 
7 de octubre de 1-9-37 (B . O . núme* 
ro 3 6 2 ) ,  sé asciende, en su escala, al 
empleo de Teniente a los Alféreces 
Médicos asimilados comprendidos ea> 
la siguiente . relación, los cuales con-  ̂
tínuarán en los destinos que actual* 
mente .desempeñan: .

D . Luis Jn a ra ja  A riztb 
D . Fernando Morales González.
D , Federico Cuadrado Llórente.
D . Francisco Loríente Ram ón.
D . Lucas Parras- Benito.
D . Miguel Hernández Lozano 
D . José Ruiz de Artéaga Sánchez 

Campo/ ' '
D . Ram ón Alonso Illera.
D . Bernardino H inojar .Escudero. 
D . Genaro González Cadenas.
D . M anuel Ganitrot A raujo. - 
D . Jac in to  Casero M uñoz.
D . José- D ía z ' Guerra. : •'
D . M ario del R ío  G arcía <Manjónv 
D . Jesús Devesa Arepsa. v 
P ,  Ignacio ü g a rte  Pagazauntua^ 

dúa.
D/ José María Framis de M ena. -  
D . Diego R o m án  Duran.
D . Fernando Otero Rodríguez. 4 
D ., Julio, Gómez Ribas. .
D . Ju lián  Jaén A lbaitero.
D . Enrique Rovira Sáenz.
D . Jesús V illoría García.
D. Angel Ruiz Fernández, >
D . Eduardo Calleja C alv ó ...
D . Ram ón González y González.
D . T om ás Poggio Mónteverde.
D . Gumersindo Ramos Hermoso.
D . A ntonio García U trabo.
D . Eladio Peñalba D iez-Q uijada.
D . Ju an  López Valor.
D . Juan Sánchez Rico.
D . R ufino Sánchez M artín.
D . A ntonio Martínez Duran.
D . Manuel Fuentes M oreno.
D . José Blas de la Cruz.
D . Sabino Murueta-Goyefta e Ira* 

zábal. - -
D . Eduardo Castillo Góm ez.
D . Alfredo M artín Selci.
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D. Pablo Martínez de Moren.tín 
Albizu.

D. José Reyero Trullas.'
D- Gustavo Contreras Cerdelrma. 
D. José Carrasco Flores.
D. Francisco Ramírez Gil.
D. Pedro Sánchez Be jara no- 
D. Cándido González Domínguez. 
D. Manuel Villar Blanco.
D. Ignacio Vilariño de Andrés 

Moreno.
D. Manuel Lastra Ace vedo.
XX Senén Ay estarán T  af ala. 
Burgos, 12 de marzo de 1938.—  

II Amo T rruníal. — El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

ASIMILACIONES
Con arreglo a lo preceptuado en el 

Decreto núm. 110 (B. O. núm. 23), 
Orden de 1 de octubre de 193fi (B. O. 
m'vm. 33) de la Junta de Defensa 
Nackss&l y órdenes complementarias. 
de la Secretaría de Guerra publica
das en los “ Boletines Oficiales1” n u - ; 
'meros 15, 84, 84 y 252-, se confiere la 
¡asimilación de Brigada al estudiante • 

; de Medicina don Francisco del Amo 
Berma, que pasará a prestar sus ser- 
yidfes a las órdenes del -I&ecitcr de, 
los Servicios Sanitarios del Ejérci
to del Norte.

Burgos, 12 de marzo de 19 3 8.-—• 
H  Año Triunfal.—El General Sub-; 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A  propuesta del Director de los 
Servicios Sanitarios del Ejército del 
Ncasfee y  per encontrarse enfermo, ce
sa en la -asimilación de TmietÉfce Mb- 
tfkre, qne se 1c confirió por orden de 
5 de enero del presente año »(B. O. 
núm. 444), el médico civil don F elipe 
Vázquaz Guillen, quedando en la si" 
tuación militar que le corresponda 
con iarreglo a la Ley de Recluta
miento.

Burgos, 12 de marzo de 1938.— 
U  Año Año Triunfal.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis Val- 
des Oavanillcs.

A  propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del V  Cuerpo de Ejército y  
por motivas de salud, cesa en la asi
milación que le fiaé concedián par* 
Orden de 20 de noviembre de lOSfi 
(B. O . Mhm. 31), el Framacéutico-i

tercero don Vicente Robredo Balu
gera.

Burgos, 12 de marzo de 1938.—II 
Año Triunfal. =  El G  en eral Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilks.'

A propuesta del Director de los 
Servicios Sanitarios del Ejército del 
Dentro y poT encontrarse enfermo, 
cesa en la asimilación de Sargento- 
Practicante, que se le confirió por or
den de 14 de diciembre de 19$? (Bo
letín Oficial núm. 422), el Practi
cante civil don Manuel Collado Ca
no, quedando' en la situación militar 
que le corresponda con arreglo a la 
Ley de Reclutamiento..

Burgos, 12. de marzo de 1938.— 
I I  Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. ^

DERECHOS PASIVOS 
M AXIM OS

Vista la instancia promovida, por 
el Alférez provisional procedente de 
la clase de Brgiada de Infantería, 
don José Acevedo Villayandre, con 
destino m. el Regimiento é t  San ; 
Quintín, núm. 25, en sápüea de que - 
se Te conceda acogerse a los benefi"' 
cios de derechos máximos
que establece -el Estatuto de Clases 
Pasivas, he resuelto, en analogía con 
lo dispuesto en las Ordenes Circula
res Re 22 de enero y  29 de marzo de 
1934 (DD. OO. núms. 29 y  18), ac
ceder a lo solicitado, debiendo el in
teresado abonar en la forma regla
mentaria, a más de las cuotas corres
pondientes, todas -las atiesada® y  los' 
Intereses de demora de éstas, practi
cándose al efecto por quienes corres". 
pon-da la oportuna liquidación y 
cumpliéndose además cuanto sobre el 
particular -esta prevenido.

Burgos, 12 de marzo de 1938.— 
H  Año Triunfal. =  El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
CavanilleB. -

DESTINOS
Pasan a les destinos que se im~ , 

dican los Jefes y Oficiata Re L u fas-; 
,¡ ítería que se relacnonam a Gaaartáñua-. 

c ión :
1 Teniente Coronel don Luis G arcía;

Aldea, a las órdenes del Coronel D i
rector del Servicio de Etapas.

Idem ídem, retirado, don Ricardo 
Pueyo González, a id.

Teniente Coronel don Genaro Lu- 
esa Pomares, a disposición ¿el Ex
celentísimo señor General Jefe del 
Ejército del Norte.

Idem ídem don Andrés Aya Bur- 
get, a id.

Comandante don Ildefonso Sán
chez Ledesma, a id. •

Idem retirado don Antonio Berián 
Enríquez, a las órdenes del Coronel 
Director del Servicio de Etapas.

Capitán retirado don Luis Roldan 
Torta jada, a t e  Faerras- de Seguri
dad y Asalto.

Teniente, retirado, don Apolinar 
Bautista Viliosa, a disposición del 
Excelentísimo señor General Jefe del 
Ejército dd  Norte.

Teniente provisional don Tirso Lo
zano Lagarma, del Ejército del Nor
te, al décimo Batallón del Regimien
to de Carros de Combate, núm. 2.

Idem de Complemento -don A3fre~ 
do Hernández Sáez, del id., al se
gundo Batallón del id.

Idem provisional don José Luis 
Vázquez Tirado, ¿el Ejército dai Sur, 
al ítegimáeaato Tké Isfamlaaraa 
da, nmra. fi.

Idem ídem - don Eduardo de León 
Manjón, del Ejército del Norte, al 
Regimiento dle Infantería Zarago
za, núm. 30..

Idem ídem don Sixto - Barranco 
Carnaona» del ídem, a l . idean.

Idem ídem don José ¡María Gáfa
te González, del ídem, al Regimien
to de Infantería San Marcial, núme
ro 22. '

Alférez don Ensebio' Mayo Muñoz, 
del Batallón Cazadores de Las Navas,- 
núm. 2, al de San Femando, núme
ro L

Burgo?, 14 de marzo de 1988.— 
II Año Triunfal,—El -Genera! 'Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cávanilles.

Pasan a los Rtótirnos <qué,iS£' tó- ' 
.dican los OñciaJte ^  î ffaast̂ ia, 
afitaaalQMate ¡a de! Ex
celentísimo Br. Jefe del
IgéréiÉ® das! CeiaÉco, que m rela
cionan a (B^tmiiaciQn:

Itaien&e provisional don Manuel 
Ramírez Brenes, al Rsgimieid© de 
BatenÉerm América mimi. M.
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Idem  ídem dan R aim undo A lon
so M edeiio, a l ídem.

Idem ídem, don Antonio Sán
chez Rodríguez, al Regimiento de 
Infantería Bailén núm. 24,

Idem ídem don Antonio García 
Herrea, al Regimiento de Infante
ría San Quintín * núm-. 2-5.

Idem ídem, don' Josó María Quei- 
po de Llano Queipo de Llano, al 
Regimiento de Infantería Toledo 
número 23.

Idem de Complemento don An
tonio Guerrero Torres, al ídem.

Idem provisional don Manuel Al
vares Almenar, al Regimiento de 
In fan tería  Argel núm. 27.

Idem ídem don Inocencio Gon
zález Iruelo; al ídem*

Idem ídem don Joaquín Rena 
.Urdamdarín, al Regimiento Infan
tería La Victoria núm... 23.

Idem ídem den Manuel Soto 
Carvajal, al ídem.

Idem ídem, don Octavio Criñán 
Gutiérrez,, al Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Tetuán nú
mero I.

Idem ídem don Juan Moreno 
Galsusta, al ídem.

Idem ídem don Francisco Jimé
nez Escudero, al ídem.

Idem ídem don Juan Chieoy Da
ban, al Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Larache núme
ro 4.

Idem ídem don Pedro Sánchez ¡ 
Castilla,.. al ídem..

Idem ídem ásm  Francisco Ló
pez Jurado, al Grupo de Fuerzas 
Regulares: Mdígeiías de Alhucemas 
numera 5.

Idem Mam don Pedro Fernández 
García, -al Batallón de Cazadores 
de Malilla núm. '3.

Idem ídem don  Gervasio Gon
zález Regaña, al ídem.

Idem ídem don Aurelio Tesoro 
Fernández, al ídem.

Idem ídem don Enrique Valdés 
Gómez, al Batallón de Cazadores 
de% Ceuta, núm. 7.

Idem ídem don José García Ur
díales, al ídemi

Idem Mem don Julio Blanco 
Aguado, al Regimiento de Infan
tería Galicia núm. 19.

Idem ídem don Jacinto Ochoa 
Ochoa* al Batallón Gallego.

Idem Mem! don Amador Hernán
dez Martínez, al Batallón de Ca
zadora» San. Femando núm. 1.

Al$8¡pe& gEotásioiial don Joaquín 
Cejalbo dé la Riva, al Regimiento 
de Intoatoaa G&heia núm. 19.

Idem idean ém  Joaquín Pérez 
Alarcún Sánchez, al ídem. '

Idem ídem don Razarlo Cardona 
Ortiz, al Regimiento de Infante
ría América núm. 23.

Idem ídem don Manuel Casti
lla Sánchez, al ídem.

Idem ídem don Narciso Nieto 
Nieto, al ídem.

Idem ídem don Luis Margado 
M erelián, al ídem.

Idem ídem don Luis Correa Pa- 
n-eque, al ídem.

Idem  ídem don Rafael Rubio Ve- 
lasco, al ídem.

Idem ídem don Rogelio Sepuive- 
da Sepúlvedá, al ídem. ;

Idem ídem don José Cuesta 
Cuesta, al -ídem.

Idem ídem don Vicente Yagua 
Alonso, al ídem.

Idem ídem don Saturnino Bena- 
vides Lago, al ídem. *

Idem Mam don Alberto Jiménez 
Pérez-Caballero, al ídem.

Idem ídem don Mariano Guari
do Bullón, al ídem.

Idem ídem don José Alvarez Ar
ce,- al ídem. ’

Idem ídem don Angel Palomino 
Jiménez, al ídem.

Idem ídem don Enrique de Cas
tro Arcos, ai ídem.

Idem ídem don Luis Balén Gar
cía, al ídem.

Idem ídem don' Antonio Serrano 
Hiño josa ,al -Regimiento die In
fantería San Quintín núm. 25.

Idem Mem don Juan Lape. Mo
reno, al Mem.

Idem Mem don Manuel Cabre
ra. Barrera, a l . ídem.

Idem Mem don Miguel Gebalfoa 
Vélez-Bracho, al ídem.

Idem ídem don Antonio García 
Fernández, al ídem.

Idem ídem don José María Ro
dríguez Gómez, al ídem.

Idem ídem don José Moreno No
gueras, al ídem.

Idem Mem don Alvaro García 
de Tejada Marube, al ídem.

Idem Mem don Miguel Redun
dó Morales, al ídem.

Idem ídem don José Ossorio" 
Duarte, al Regimiento de Infan
tería Toledo núm. 26.

Idem ídem don Juan Mármol 
Carrera, al Mem.

Idem ídem don Juan Manuel Ga
lán Rubio, al ídem.

Mem ídem don Eduardo Gruesa 
Camacho, al Mem.

Idem ídem don Francisco Alon
so de la Mora, al ídem.

Idem ídem don Joaquín Corre- 
ñas Gil ,al Mem»
i Idem Mem don Manuel G a ld a  
González, al ídem.

Idem ídem don Angel* Gil Pa-* 
chón, al ídem.

Idem ídem don Aurelio Tudanca 
S-anz, al Regimiento de Infantería 
Argel núm. 27.

Idem ídem don Ciríaco Larrea 
Garona, al ídem.

Idem ídem don Martín Otero» 
Castro, al ídem.

Idem ídem don Juan Moreno 
Romero, al ídem.

Idem ídem don Andrés Veíasco 
Goícoechea, al ídem.

Idem ídem don Jesús Cordón 
Muñoz, al ídem.

Idem ídem don Manuel López 
Molina, ai ídem.

Idem ídem don Cándido Maza 
Rivera, al ídem.

Mem ídem don Pedro Aguayo 
Santella, al ídem.

Ideim ídem don Fernando Mar
tín Cabrera,, al ídem. .

Idem ídem don Antonio Terrón 
Polo, al ídem.

Idem ídem don Antonio Jesús 
Palacios Montero, al Regimiento 
de Infantería La Victoria núme
ro 23.

Idem ídem don Antonio Muñoz 
de las Peñas, al ídem.

Idem ídem don Alberto de la  
Morena Agudo, al ídem.

Idem ídem don Juliáñ Rico Sanz, 
al ídem.

Idem ídem don José María. Ta
layera Piguera, ál ídem.

Bfem ídem d o n  Angel de la  
Fuente Vega, al ídem.

.Idem ídem don Guillermo Vi
cente Mestal* al Mem.

Idem Mem don Francisco Por
tillo Gáfon¿/ ál ídem.

Idem Mem don Enrique Ríos 
Domínguez, al ídem. \

Idem ídem don Jiisto Sánchez 
Sánchez, al ídem.

Idem Mem don Antonio Nava- 
hrro Fernández Salgüero ,al ídem.

Idem ídem don Tristán Isaac 
Guerra Blanco, al ídem.

Idem Mem don Teodoro Gar
cía Escudero, al ídem.

Idem ídem don Luis Bemeta Vi- 
Ilalba, al Regimiento de Infante
ría Tenerife núm. 38.

•

Mem Mem don José Sánchez Ji
ménez, a l ‘Regimiento de Infante
ría Granada núm. 6.

Idem Mem don Antonio Raya 
Martínez, al Batallón Cazadores 
San Fernando núm. 1.

Mem ídem don Cristóbal Lópea 
Molina* al ídem.

Mem ídem don GR López Jimé
nez, al ídem.



Página 6278 Boletín Oficial del Estado. — 16 marzo 1938 Núm. 511

Idem ídem don Carmelo Me refrán 
Gandisán, al ídem.

Idem ídem don Pedro Alonso 
Montaña, al Batallón de Cazado
res Las Navas núm. 2.

Idem ídem don Pedro Sánchez 
Ibargen, al ídem.

Idem ídem don José Luis Linares 
pezzi, al ídem.

Idem ídem don José Marinetto 
fealvatierra, al Batallón de Caza
dores Ceriñola núm. 6.:

Idem- ídem don Juan Valero. Ji-;. 
tnénez, al Batallón de Cazadores 
de Ceuta núm. 7.

Idem ídem don Víctor Blvirps. 
pemelios, ál ídem.

Idem ídem , don Diego Martínez 
feojo, al ídem.

Idem ídem don Domingo Martí
nez Tasis, al ídem.

 ̂ Idem ídem don Diego Hernández 
Niñero, al ídem.

Idem ídem don Angel Herrero 
Lizana, al ídem. .

Idem ídem don Juan Jiménez 
Robles, al ídem*

Idem ídem don Lorenzo Luengo 
Pérez, al Batallón de Cazadores 
jMtelilla núm.-3.

Idem ídem don Fernando Cort 
Pérez Caballero, al ídém, ^ _ 

Idem ídem don Manuel Vicen
te Hernández, al ídem* I

Idem ídem don José Luis Ola- 
jrarrieta' González, al ídem.

Idem ídem don Francisco Pal- 
ina Martínez, al Batallón de .Ca
tadores El Serrallo núm. 8.

Idem ídem don Rafael Guillén 
fruiz, al ídem.

Idem ídem don José' María Fer
nández de las Heras, al ídem.

Idem ídem don José Manuel Se- 
jrraho Vales, al Batallón de Ame
tralladoras núm. .7.

Idem ídem don Valentín Jimé- 
. nez Muñoz, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de jtetuán 
húmero 1.

Idem ídem don Eusebio Fernán
dez Alvarez, al ídem.
V ídem ídem don Rafael Moztto 
(kyesa, al ídem,
£ Idem ídem don Eugeñíó Rosillo 
Ipópéz Arras, al ídém.
| Idem ídem don Francisco Alva- 
fez Espinosa, al ídem,
$  ídém Idem don Lui$ tescuosa.

Íycart, al Grupo de Fuerzas Be
ldares Indígenas te  ^lucernas 
úmero & }

, Idem ídem don
3>allero> al ídem*  ̂ . ^  ̂  ^
i  m m  iim  don Vtóente podrí- 

Ramos, al ídem* f
. . . .  - - -• . ,  • , . . V.

Idem ídem don Serafín Antonio 
Sánchez Sal, al Batallón Gallego.

Idem ídem don Manuel Ruiz Ca
ñedo, al ídem.

Idem ídem don Claudio Flórez 
Flórez, al Batallón Mixto.

Idem ídem don Modesto Ruiz 
Gamuza, al ídem.

Idem ídem don Juan Martin 
Galván ,al Grupo de Fuerzas Re- 
. guiares Indígenas de Ceuta nú
mero 3.

Burgos, 14 de marzo de 1938.—" 
II Año Triunfal.^M ̂ General; Súb- 
secretarip del Ejército', .Luis. Vaidés 

^Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se destina a los Cuerpos que se 
expresa a los Oficiales y Alumnos 
de Artillería, que se relacionan a 
continuación:

Capitán don Francisco Carrera 
García, de la Sexta Reglón Mili
tar, pasa a disposición del General . 
Jefe del Ejército del Norte.

Idem don Manuel Gutiérrez de , 
Tovar Bernete, del 12 Regimiento i 
Ligero, pasa a disposición del Ge- ¡ 
neral Jefe del Ejército del Norte.

Capitán ,de Complemento don 
Angel Ramírez Ruanes, del 12 Re- : 
gimiento Ligero, pasa a disposi
ción dél Comandante General de 

, Canarias.
. Idem ídem <£on Félix de .Rivas : 
Jubera, actualmente a disposición ■ 
del Comandante General de Cana- ¡ 
rias, aí 12 Regimiento Ligero. .

Idem ídem don Luis de Arnedo 
Mongilán, actualmente a disposi- : 
,ción del Comandante General de i 
Canarias, al Regimiento Ligero. i 

Idem ídem don Rafael Logendio ] 
,Clavijo, del 12 Regimiento Ligero, : 
,a disposición del Comandante Ge
neral de Canarias.

Teniente don José Albacete Gil, : 
fdel Noveno Regimiento Ligero, al i 
Tercer Regimiento Pesado. <

Idem don Alejandro Encinas Mo
rales, a la Agrupación de Artillería ] 
de Ceuta. \

Teniente provisional don Carlos : 
Díaz Calderón, del 15 Regimiento * 
Ligero, al 16 Regimiento Ligero. i 

Idem de Complemento don Ra- ; 
món Más Fontanals, del 11 Regi
miento Ligero, al Tercer Regimien- f 
to Pesado, en comisión, i
, Alférez don Diego González Mo- ; 
¡reno, de la Agrupación de Artille- 
ría de Ceuta, a disposición del Ge- : 
jieral Jefe del Ejército del Norte, 
en comisión, •*' ' <

Alumno don César Fernández de 
Gamboa Pellón, de la Sexta Región 
Militar, al 13 Regimiento Ligero.

Burgos, 12 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario* del Ejército, Luis Valdes 
Cavanilles.

Pasan a los destinos que se ex
presan los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que fi
guran a continuación:

Teniente Coronel Médico ( in 
válidos), don José Benedcito Hi
dalgo, de Director dél Hospital Mi
litar de Sáñto Domingo de la Cal
zada, a Jefe de Sanidad Militar de 
Peñaranda de Bracamente.

Comandante ídem don Alberto 
Leiva Delgado, actualmente a las 
órdenes del Generar Jefe del Ejér
cito del Centro, a las ídem del ídem 
ídem.

Capitán habilitado para Coman
dante don José Barros San Román, 
de Jefe de Sanidad y Director del 
Hospital Militar dé Pontevedra, a 
Jefe de Sanidad Militar del Cuerpo 
de Ejército de Galicia, en comi
sión.

Capitán Médico don Francisco 
Allue Martínez, al Grupo de Sa
nidad del CJuerpo dé Ejército-Ma* 
rróquí.

Otro ídem* don Manuel Cárdenas 
Rodríguez, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla nu
mero 2, a Jefe dé Equipo Quirúr
gico en el Ejército del Centro, én 
comisión.

Otro ídem , don Juan Jiménez To
rres, cesa en la comisión que des
empeñaba, incorporándose al Gru
po de Sanidad Militar de Meíilla, 
haciéndose cargo del Servicio Qui
rúrgico en el Hospital Militar de 
aquella Plaza.

Otro ídem don Ubaldo Gastamin- 
za Iribarren, de los Hospitales de 
Bilbao, al Laboratorio de Higiene 
del Hospital de Valladolid.

Otró íd. D. Florencio Montero Ro
mero, de los Servicios de Higiene 
'del Ejército del Centro, a Asesor e 
Inspector de los Hospitales depen
dientes de la Inspección de los 
Campos de Concentración de Pri
sioneros.

Otro íáem don Camilo Pintos 
pastro, actualmente a las órdenes 
del Director dé los Servicios Sani
tarios del Ejército del Centro, a las 
del General Jefe del Ejército del 
Norte*

Otro ídem don Francisco Mallol 
de la Bíva, de la Legión, al Hós-
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pital de Legionarios de Logroño, 
en comisión, • .

Otro ídem don Julio Jolin Da- 
guerre, Jefe de Equipo Quirúrgico 
en el Ejército del Centro, a la Sala 
Militar del Hospital de Sama de 
Langreo.

Otro ídem don Luis Alonso Mo
reno, a las órdenes del Director de
os Servicios Sanitarios del Ejér

cito del Centra, como Jefe de Equi
po Quirúrgico.

Otro Idem don Jacinto Ravemos 
Bordoy, a la Clínica Militar dél 
Hospital Provincial de Salamanca.

Otro ídem don Antonio Mata*- 
boch Basolss, del Equipo Quirúr
gico del Capitán Castillo, a las ór
denes del Director de los Servicios 
Sanitarios del Ejército del Centro, 
como Jefe de Equipo Quirúrgico.

Otro ídem don Ramón San y 
Ricart, al Hospital del General Mo
la, en San Sebastián, como Jefe de 
Cirugía Ortopédica.

Teniente de Sanidad Militar de 
Complemento;, habilitado para Ca
pitán, don Antonio Valero Caste- 
jón, de la Segunda Comandancia 
de Tropas de Sanidad Militar, a la 
Segunda Brigada de Flechas Ne
gras.

Teniente Médico don Nicandro 
Pérez Vázquez, al Batallón Cruces 
Negras de La Victoria.

Otro ídem don José Sánchez y 
Sánchez, a las órdenes del Gene-; 
ral Jefe del Ejército del Centro.

Otro ídem don Juan Gaztela An- 
doño, del Equipo Quirúrgico deí 
Capitán Bravo, a ^  Jefatura del 
Aire.' VA',' . y

Otro ídem don Antonio Sangui
no Benítez, al Cuadro Eventual del 
Ejército del Sur.

Otro ídem don Antonio García. 
Hernández-Bernalt, del Hospital 
Militar de Sigüenza, a la Jefatura 
del Aire.

Otro ídem don Esteban Hernán
dez Pía, de los Campos de Con
centración, al Cuartel General del 
Primer Cuerpo de Ejército.

Otro ídem don Francisco Ruiz 
Tutor, de la Segunda Brigada Mix
ta, al Equipo Quirúrgico del Ca
pitán Ruiz Miguel.

Otro ídem don Valeriano Casas 
Marrodán, del Cuerpo de Ejército 
Marroquí, a los Hospitales Milita
ren de Vitoria.

Otro ídem don Faustino Medra- 
no y Gareía Argudo, de los Hos
pitales Militares de Vitoria, al 
Cuerpo de Ejército Marroquí.

Otro ídem don .Manuel Carballal 
Guerrero, alta de Hospital, al Gru

po de Artillería del Cuerpo de Ejér
cito de Galicia.

Alférez ídem don Diego Masfe- 
rrer Oliveras, del Hospital Militar 
de Ceuta, al Equipo Quirúrgico del 
Capitán Matabosch, como Ayu
dante.

Otro ídem don Bienvenido Ro- 
dríguéz Diez, de los Campos de 
Concentración, a las órdenes del 
General Jefe de la Sexta Región 
Militar. &

Otro ídem don Tomás Muro Pé
rez, de Ayudarité del Eqúipo Qui
rúrgico del Capitán Jolín, á la Sala 
Militar del Hospital de Sama de 
Langreo.

Otro ídem don Manuel Vega Be
nedicto, actualmente a las órdenes 
del General Jefe del Ejército del 
Norte, al Batallón B Cazadores de 
Ceriñola núm. 6.

Otro ídem don Manuel Fernán
dez Vieites, de los Hospitales Mi
litares de Vitoria, a la División 
Mixta “Frecce” .

Otro ídem don Rogelio Santa
maría Delgado, del Cuadro Even
tual de la Dirección de los Servi
cios Sanitarios del Ejército del 
Norte, al Regimiento de Artillería 
Pesada núm. 3.

Otro ídem don Aureo Aramburu 
Pérez-Iñigo, del Hospital Militar de 
Palencia, al Equipo Quirúrgico del 
Capitán Ruiz Miguel.

Otro ídem don Ezequiel Barrio 
Sánchez, del Hospital Militar de 
Logroño, a las órdenes del Jefe 
de Sanidad del Primer Cuerpo de 
Ejército, como Ayudante Quirúr
gico. • ' f ^

Otro ídem don José Antonio Re
ne do Fornos, a los Hospitales de 
Bilbao.

Otro ídem don José Ruiz Artea- 
ga, alta del Hospital de Santa Cruz 
de Tenerife, al Batallón B Cazado
res de Las Navas núm. 2.

Otro ídem don Jesús Martínez 
Gil, alta del Hospital de Sevilla, 
a las órdenes del General Jefe del 
Ejército del Centro.

Otro de Sanidad Militar don An
tonio del Barco Cobos, del Grupo 
de Sanidad Militar de Melilla, a 
las órdenes del General Jefe del 
Ejército del Centro.

Burgos, 14 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, L.uis Valdés 
Cavanilles. *

A propuesta del Inspector Ge
neral de Farmacia, pasan a ser
vir los destinos que se citan, los

Oficiales Farmacéutica ^ue * coa 
tinuación se relación^.

Farmacéutico primero don Fran
cisco Soler de Dios, del Grupo de 
Farmacia Móvil del Cuerpo de’ 
Ejército de Galicia, a Jefe de Ser* 
vicios de Farmacia de este Cuer* 
po de Ejército.

Idem ídem don Francisco Peña 
Torrea, del Grupo de Farmacia 
Móvil del Cuerpo de Ejército de 
Castilla, a Jefe de los Servicios 
de Farmacia de esté Cuerpo de 
Ejército. - >

Idem ídem, retirado, D. Francis
co Domínguez Mauleón, de la Fai> 
macia del Hospital ilitar de Vigo, 
al Grupo de Farmacia Móvil dei 
Cuerpo de Ejército de Galicia.

Idem ídem de Complemento don 
Eloy Riera y Fernández Solis, 
del Cuerpo de Ejército Marroquí, al 
Grupo de Farmacia Móvil del 
Cuerpo de Ejército de Castilla.

Burgos, 12 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Se destina a la División de Ca
ballería a los Veterinarios segundes 
don Angel Alfonso López y don 
Joaquín Alfonso López.

Burgos, 12 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del: Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Pasan a los destinos que se in
dica n,. los Brigadas y Sargentos 
Practicantes de Medicina que fi
guran eñ la siguiente relación:

Brigada-practicante don Oscar 
Fernández Hernández, del Hospi
tal Militar de Valdecilla, a las ór
denes del General Jefe del Ejército 
del Norte.

Otro ídem don José Martin Par
dos, del Cuadro Eventual de la Di
rección de los Servicios Sanitarios 
del Ejército del Centro, a las ór
denes del General Jefe del Ejército 
del Norte.

Otro ídem don Jesús Arias Gu
tiérrez/de Batallones de Trabaja
dores, al Hospital Musulmán de 
Medina del Campo.

Sargento ídem don Antonio Ruiz 
Ruiz, alta del Hospital de Olite, a 
las órdenes del General Jefe del 
Ejército del Norte.
, Otro ídem don Nicolás Sierra El* 

vira,, alta del Hospital de Béjar, 
a las órdenes del General Jefe dei 
Ejército del Norte.

Otro ídem don Antonio García
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Moldes, de los Hospitales Militares 
ele Griñón, al Hospital Militar de 
Ponte /cara. ;• ~

Burgos, 12 de marzo de 1838.-- 
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Se destina al Parque de Artille
r ía  de Couta ai Maestro de Fábri
ca don Eduardo Castillo Borrego, 
del Parque de Artillería del Ejér
cito del Sur, 'pasando a prestar sus 

-servicios en este ultimo, el Maes
tro don José Soto -Azurmen-di.

Burgos,' 14 de marzo de 1338.—* 
II Año Triunfal.—Si General -Sub
secretario del Ejército, Luis Valdós 
Cavani l les .

HABILITACIONES
Por resolución de S. E. el Genera

lísimo de los Ejércitos Nacionales y 
a propuesta del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército, del Norte, se habi
lita  para ejercer el empleo de Co
mandante a los Capitanes de In fan - 
tería don Antonio Revuelta Rodrí
guez y don José Maside Mosquera.

Burgos, Id de marzo de 1338.—I I  
Año T riunfal.— El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A prepuesta del Excmo, Sr. Ge
neral Tefe del E jército del Centro, se 
habilita para el empleo de Alférez 
provisional al Brigada del Regimien
to de A rtillería de Mallorca, don Jo 
sé Tomás Caslell, el cual reúne las 
condiciones marcadas en la. Orden de 
23 de noviembre de 1936 (B. O. nú
mero 39).

Burgos, 12 de marzo de 1938.-11 
Año T riunfal.—El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

M EDALLA M ILITA R
Con fecha 22 de febrero ultimó, 

S. E. el Generalísimo de los E jérci
tos Nacionales se ha dignado conce
der la Medalla M ilitar al Teniente 

' Coronel de Infan tería  (fallecido), 
don Rafael Tejero Saurina, por los 
méritos que a continuación se reía* 
cionan.

Burgos, 11 de marzo de 1938.—II  
Año Triunfal.=El General Subse
cretario ; del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

IlSriüos que se citan :
E n el combate librado el día 21, de 

febrero pasado, para -efectuar el.paso 
del río? Alíam hrá hacia el Cementerio 
Nuevo de Teruel, el enemigo, apoya
do en un sistema de fortificaciones, 
se oponía al avance con lo mejor de 
sus tuerzas, apoyadas por gran núme
ro de am etralladoras y tanques rusos. 
Las fuerzas de la segunda Agrupa
ción de la primera División, qué ha
bían logrado pasar el Alfambra, eran 
batidas intensam ente por ambos fiánd
oos en un terreno'completamente lla
no; en este momento crítico era ne
cesario extenderse a la cota 962, para, 
a su amparo, completar la ocupación, 
de la margen izquierda del río. Es en
tonces cuando el Jefe* de la citada 
Agrupación, Teniente Coronel don 
Rafael Tejero Saurina, recibe la or
den de ocupar la referida cota., y 
despreciando el peligro, arenga a sus 
tropas, y en cabeza de ellas, bajo un 
intensísimo fuego de am etrallado” 
ras, emprende el ’ asalto, llegan
do a los primeros atrincheramientos 
enemigos, donde encontró gloriosa 
muerte.

MEDALLA D E SU FR IM IE N T O S  
PO R  LA PA TR IA

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. n ú 
mero 273) y Decreto de 26 de enero 
de 1937 (B. O. núm. 99), se concede 
la Medalla de Sufrimientos por la 
P a tria  a los Jefes y Oficiales del 
Ejército que a continuación se rela
cionan :

Teniente Coronel de Infantería, 
Jefe de Estudios de la Academia de 
In fan tería /C aballería  e Intendencia, 
don Manuel Tuero Castro, herido 
grave en el Alcázar de Toledo el día 
18 de septiembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 22,50 pesetas dia
rias, desde la fecha en que fue heri
do hasta el día en que sea dado de 
alfa, no pudiendoi disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de pe
setas 6.600.

Comandante de Infantería, del se’ 
gundo* Tercio de la Legión,, don Ar
turo Dalias Chartres, herido grave, 
siendo Capitán, en ©1 frente de Ma* 
drid el día 12 de enero de 1937. De* 
be percibir la pensión de 480 pese’ 
tasj correspondiente a 32 días de cu

ración, y la indemnización de 2.250 
pesetas.

Capitán de Infantería, del Tercio 
aN uestra Señora de Begoña”, den. 
Isaías Romero Fernández de Reta
na, herido grave en el frente da. 
Vizcaya el día 6 . de abril de. 1937. 
Debe percibir la-pensión de 1.710 pe
setas, correspondiente a 114 días de . 
curación, y la indemnización de pe’ 
setas 4.500.

Capitán de Infantería, del prim er 
Tercio de la Legión, don M anuel 
M arra López, herido dos veces; la 
primera, en el frente de Aragón, el 
día D de julio de 1937, calificada de 
grave, y la segunda, en el mismo 
frente, el día 13 de octubre de 1937, 
calificada ele menos grave. Debe per
cibir, por la primera herida1, la pen
sión de- 810 pesetas, correspondí ente 
a 54 días de curación, y la indem ni
zación de 2.250 pesetas, y por la sér 
gunda herida la pensión de 765 pe
setas, correspondiente a 51 días do 
curación.

Capitán de Infantería, del B ata
llón de Montaña Flandes, núm. 5, 
clon Gonzalo Arciniega Ruiz de G au- 
na, herido menos grave en el frente 
de Asturias, el día 7 de septiembre 
de 1937. Debe percib ir’la pensión de 
465 pesetas correspondiente a 31 días 
de curación.

C apitán ' de Infantería, del RegD 
miento- América, núm. 23, don Ma
nuel Moreno Gómez, herido grave en 
el ‘frente de Vizcaya, el. día 20 de 
abril de 1937. Debe percibir la pen
sión-de 15 pesetas diarias desde la 
fecha en que íué herido hasta el día 
en que sea dado de alta, no pu- 
diendo disfrutarla más de dos años» 
y la indemnización de 4.500 pese4 
tas.

Capitán legionario, del segundo 
Tercio de la Legión, don D im itri 
Grigoroff ‘Ivanoff, herido menos gra
ve, siendo Teniente, en el frente de 
Maclrdi, el día 8 de enero de 1937» 
Debe percibir la pensión de 1.485 pe
setas correspondiente a 99 días de 
curación, y la indemnización de pe
setas 2&0.

Tenente de Infantería, habilitado 
gara Capitán, del Batallón Cazadores. 
de San Fernando, núm, 1# do» San"* 
tiago Fernández García, herido gra
ve, siendo Teniente, en el frente de 
Madrid, el día 29 de septiembre, de
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1937., Debe percibir la pensión de 
1.880 pesetas, correspondiente a 122

• días de curación, y.la indemnización 
. de 3.000 i>esetas.

Teniente de Caballería, del Regi
miento num. 1, de la División del 
Arma, don «Juan . Carher Goyene- 
cbea, herido grave en el frente de 
Madrid, el día 14 de enero’ ele . 1037. 
Debe, percibir la pensión de 900 pe
setas, correspondiente a 00 días de 
curación, y la indemnización de pe
setas 1.500a

Teniente de Infantería, del Regi
miento Granada, núm. G, don Manuel 
González “Serna y Villa, herido gra
ve, siendo Alférez, en el frente de 
Córdoba, el día 13 de abril de. 1937. 
Debe percibir la pensión de 3.. 540 

, pesetas, correspondiente a 236 días de 
curación,, y la indemnización de pe
setas 1.600. -

Teniente Médico, del Grupo Regu
lares de Alhucemas, núm. 5, don 
Ervigio Escudero S-áiz, herido gra
ve en el frente de, Madrid el día 19 
de julio de 1937. Debo percibir 1a. 
pensión de 2.040 pesetas, correspon
diente a 130 días de curación, y la 
indemnización de 2.000 j'esetas.

Teniente de Infantería, del Bata
llón de Cazadores Las. Navas-, núme
ro 2, don Ernesto Ortega González,, 
herido grave, siendo Alférez,. en el; 
frente de Madrid,:, el día, 18> de julio 
de 1937. Debe perdhár la pensión 
d e , 22280 pesetas, correspondiente a,

• M2‘ días do curación, y la indemni
zación de 1.600 pesetas.

Alférez de Infantería-, del Grupo- 
Regulares de Alhucemas, núm. 5, 
don Gerardo, Fernández de la Gran
ja., herido grave en el frente c)e Ma
drid el día 21 de julio de 1937.. De
be percibir la pensión de 15 pese
tas- diarias, desde la fecha en que 
fue herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no podiendo disfru
tarla más de dos años, y la indem
nización de 1.600 pesetas.

Alférez de Infantería, del RegD 
miento Pavía, núm. 7, don Fran
j e o  Rubio Torres, herido menos 
grave en el frente de Córdoba el 

19 de detubre de 1937. Debe 
la pensión, de. 870 pesetas, 

cor®apondiente a 58 días de cura
ción.;

. Alférez de Infantería, del Bata- 
Eóm C asadores die Mejilla* núnw

' ro 3, den Felipe Solís Medina, heri
do gravé, en el frente de León, el 
día 20, de septiembre de 1937. De
be percibir la pensión de 15 pese
tas ..diarias, desde la fecha en que 
fue herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no podiendo disfru
tarla más de dos años, y la indem
nización de -3.400 pesetas.

Alférez Legionario, del segundo 
Tercio de la Legión, don Rafael 
Malién Donoso, herido grave ven el 
frente de Madrid el día 11 de ju
lio'de 1937. Debe percibir la pen
sión de 885 pesetas," correspondi en” 
te a 59 días de curación,’ y la in
demnización de 1.200. pesetas.

Alférez Capellán, del Regimiento 
America, núm. 23, don Jesús An
chi Lizarraga, herido menos grave 
en. el frente de Santander el día 
20 de' agosto de 1937. Debe percibir 
la pensión de 990 pesetas, corres
pondiente a 66 días de curación, y 
la indemnización de 200 pesetas.

Alférez- de Infantería,. del Grupo 
Regulares de -Mejilla, núm. 2, don 
Alfredo Asensio Egea, herido grave 
en el frente de Madrid el día 22 
de julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, desde 
la fecha en, que fue herido hasta el 
día en que sea dado de, alta, no pu~

. diendo disfrutarla más. de dos anos, 
y la indemúlzación, de 1.600 pe&e- 
tas.- ■ .

Alférez.. de Infantería, del Regi
miento América,, núm*. 23* don Vier 
toriano. García Albéniz y Bcltrám de 
Heredia, herido grave en el frente 
de Vizcaya el día 20 de abril de 
1937. Debe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias, desde la fecha en 
que fue herido hasta el día en que 
sea dado de alta, no pudiendo dis
frutarla mas de dos años, y la in
demnización de 1.600 pesetas.

Alférez de Infantería, del Regi
miento. La Victoria, núm. 28, don 
Agustín de Ochoa Ibáñez, herido 
grave en. el frente de Arngón el 
día 13 de octubre de 1037. Debe per
cibir la' pensión de. 15 pesetas din- 
rías desde la fecha en que fue he
rido hasta el día en que sea dado de 
alta,; y laindemnización de 1.000* 
pesetas»

Alférez de Infantería, deí Regi
miento Argel* núm. 27,. don Luis:

¡ Morante RnAp%uez* berrcfo gvmé*

ên el frente de Toledo eí día 12 dé 
octubre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, desde 
la fecha en que fue herido hasta el 
día en que sea dado' de alta, nó pu-* 
diendo disfrutarla más de dos años, 
y la indemnización de 1.600 pese* 
tas.

Alférez de Infantería, del Regi
miento: San Marcial, núm. 22; don 
Víctor Martínez de Murguía y Es- 
tavillo, herido grave en el frente de 
Vizcaya el día 12 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 15 pe
setas diarias, desde la fecha en que 
fue herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru
tarla más de dos años, y la indem* 
nización de 1.600 pesetas.

Alférez de Infantería, del Grupo 
Regulares de Ceuta, núm. 3, don 
Juan Rubio Navarro, herido grave 
en el frente, de Córdoba el día 2 
septiembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 2.175 pesetas, correspon
diente a 145 días de curación, y la 
indemnización de 2.400 pesetas.

Alférez de Infantería, del Regi
miento “Flechas Negras” , don Juan 
Allanegui Félez, herido -grave en el 
frente de Vizcaya, el día 14 de ma
yo de 1937. Debe percibir la pensión 
de- 1.065 pesetas, correspondiente 9 
71 días de curación, y la indemniza* 
ción de '1.600 pesetas. -

Alférez' de Caballería, del •Regi
miento San Marerah núm. 22, dos 
Virgilio Ay ala Barreales, herido gra
ve en el frente de Santander el día 
14 de agosta de 1937. Debe percibir 
la pensión de 1.335 pesetas, corres
pondiente* a 89 días de curación, y la 
indemnización de 1.600 pesetas.

Burgos, 12 de marzo de 19o8.—II  
Año Triunfal.—El General Subse* 
eretarjo del Ejército, Luis- Valdés 
Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de T de julio de 1921((C. L. nú
mero 2730, en relación con los artícu
los 50 al 52 del Reglamento de 10 
de -marzo de 1920 y Decreto de 26 
de eneren de 1937 (B. O. núniero 99$, 
se concede la Medalla de Sufrimien- 

* toa por la Patria al personal del Ejér
cito, Institutos armados y Milicia de 

; Falange Española Tradicionalxsta. y  
dé las JONS que a contiiiu,»ción ae 

¡ relaciona:
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Alférez de Infantería, del Grupo 
Regulares de Alhucemas, núm. 5, ; 
don José Riño. Gudiño, herido me
nos grave, siendo Brigada, en el 
frente de Asturias el día 15 de oc
tubre de 1936 Debe percibir la pen
sión de 20 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de no
viembre de 1936.

Alférez de Artillería, del 15 Regi
miento Ligero^ don' Eduardo^ Borda 
Cusido, herido grave, siendo Sargen
to, en el. frente de. Avila, el día 5 de , 
septiembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensuales, 
pon carácter vitalicio, ít partir del, 
¿  de octubre de 1936.

Brigada de Infantería, del segun
d o  Tercios de la Legión, don Zaca
rías Lazcano Urízar, herido grave, 
siendo Sargento, en el frente de M̂a
drid el día 17 de octubre de 1036. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
$>esetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir de]. 1 de noviembre 
de 1936.

Sargento de Infantería, del segun
do Tercio de la Legión, don Maxi
mino Melero Mena, herido grave en 
si frente de Madrid el día 4 de ene
bro de 1937. Debe percibir la pensión 
;íde 17,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
febrero de 1937.

Sargento de la Guardia Civil, de 
Ja Comandancia de. Cádiz, don José 
Díaz Vihuela, herido grave, siendo: 
Cabo, en el frente de Cádiz, el día 
.7 de agosto de 1936. Debe percibir 
Ja pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de septiembre de 1936, .
, Sargento de Infantería, del Gru
po Regulares de Ceuta, núm. 3, don 
,[Diego García Ramírez, herido me
nos grave, siendo Cabo, en el frente 
Me Cádiz el día 19 de julio de 1936. 
jpebe percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1 de agosto dé 1936. 

^ Sargento habilitado de Infantería, 
^íel Regimiento Zamora, núm. 29, 
ijon Manuel Bravo Martínez, herido 
]grave, siendo Cabo), en el frente de 
Asturias el día 27 de febrero de 1987, 
jpeibe percibir lie pensión de 12,50* 
f.e&etas mensuales, con carácter ví- 
Salicio, ^ partid M  1 j e
1 9 3 7 ;  ■. , ¿ r  ^ ¡ . f j

Cabo de Infantería, del Grupo Re?

guiares de Ceuta núm. 3, don Eran- 
cisco Blanco González, herido, grave 
en el frente de Madrid el día 8 d(e 
diciembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de enero, se 1937.

Cabo de Seguridad, de la 15 Com
pañía de Asalto de Zaragoza, don 
Sántos Villuendas Rábinal, herido le-: 
ve en el frente de Zaragoza el. díia 
8 de diciembre de. 1 9 3 6 Debe per
cibir la pensión . de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a. 
partir del 1 de enero-, de 1937.

Cabo de Infantería, de la Bri
gada Mixta “ Flechas Negras”, don 
Federico Díaz Díaz, herido grave 
en el frente de Madrid el día 27 dé 
abril de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 de 
mayo de 1937.

Soldado de Infantería, del Bata
llón de Montaña Flandes núm. 5, don 
Antonio Lamarca Bengoechea, heri
do grave en el frente de Madrid el 
día 24 de julio de 1937. Debe per
cibir la pensión de ,12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de agosto de 1937.

Soldado de Infantería, del Bata
llón de Montaña Flandes núm. 5, don 
Bernardo Sagas tuy Ortiz, herido me
nos grave en el frente de Alava el 
día 27 de diciembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de enero de 1937.

Soldado de Infantería, del Bata
llón de Montaña Flandes núm. 5, don 
Isidoro'» Ruiz Escudero, herido grave 
en el frente de Guipúzcoa, el día 8 
de diciembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas mensuar 
les durante cinco años, a partir del 
1 de enero de 1937.

Soldado de Infantería, del Bata
llón de Montaña Flandes núm. 5 don 
Antonio Sáez Bguiluz, herido inenos 
grave en el frenté de Madrid el día 
18 de julio de 1937* Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas mensua-1 
Ies,. con carácter vitalicio, ¡g partir 
del 1 de agosto de 1937*
- Soldado de Infantería, del Bata

llón de Montaña Flandes núm, 5, don 
Federico Angulo Salazar, herido gra
ve en el frente de Madrid #1 día 18 
de julio de 1937, Debe percibir la

pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de agosto de 1937.

Soldado de Infantería, del Regi
miento La Victoria núm. 28, don 
Adolfo Sánchez García, herido gra
ve-en el Alto del León el día 4 de 
noviembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
i  de diciembre de 1936.

, Legionario de la Bandera Sanjur- 
joy; don Enrique Martínez Recalde, 
herido grave en el frente de Huesca 
el día 21 de septiembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de octubre de 1936.

Soldado  ̂ de Infantería, del Regi
miento San Quintín núm. 25, don 
Germán Machado Sánchez, herido 
menos grave, siendo falangista, en el 
frente de Burgos el día 27 de no“* 
viembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales», 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de diciembre de 1936.

Guardia Civil, de la Comanaancia 
de Oviedo, don Armando Alvarez 
García, herido menos grave en el 
frente de Asturias el día 29 de sep
tiembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de octubre de 1937.

Guardia de Seguridad, de la Co
mandancia de Sevilla, don Alfonso 
Salado Osuna, herido menos grave 
en el frente de Córdoba el día 2 dle 
abril de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 de 
mayo de 1937.

Guardia de Seguridad, de la Co
mandancia de Badajoz, don Juan An
tonio Linares Pocostales, herido gra
ve en el frente de Vizcaya el día 13 
de junio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de julio de 1937. v-

Requeté, del Tercio del Pilar, don 
Daniel Lara Ibáñez, herido grave en 
el frente de Huesca el día 4 de no
viembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de diciembre de 1936.

Requeté del dé Alava, don Gui- 
flermo Pérez Gauna, herido dos ver



Núm 511  Boletín  Oficial del Estado.— 16 marzo 1 9 3 8  Página 6283.

¿es; la primera en el frente de Ala
va el día 2 de diciembre de 1936, ca
lificada de leve, y la segunda, en -el 
frente de Guipúzcoa el día 25 de 
abril de 1937, calificada de grave. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v ita
licio, por cada una de dichas heri-, 
das, la primera a partir del 1 de ene
ro de .1937 y la segundá deselle el 1 
de mayo de 1937.

Falangista don Luis Tarrio M ar
tínez, herido, grave en* la provincia 
de Zamora el día 20 de agosto de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1 de sep
tiembre de 1936.

Burgos, 11 de jnarzo de 1738:-— 
II Año T riunfal.—El General Sube 
secretario deí Ejército, Luis Valdés 
Cavnnilles.
OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO

Ascensos
Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se asciende al empleo de Teniente de Complemento del Arma de Infantería, por llevar seis meses de servicio en el frente, al Alférez de dicha escala y Arma don Amable González Méndez.Burgos, 14 de marzo de 1938.— II Año Triunfal ,= El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles. '

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nació-' nales de 11 del actual, se asciende al empleo de Capitán de Complemento de Caballería a los Tenientes de dicha escala y Arma don Pedro Montojo Sureda y don Pedro González Revuelta, ambos del Re gimiento de. Cazadores España número 5, por reunir las condiciones que determina el Reglamento para el • Reclutamiento ,y Reemplazo del Ejército.
Burgos, 14 de marzo de 1938.— II Año Triunfal.—El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles. ,

Por réscñúción de S. E. él Generalísimo de los Ejércitos Naciona
les, se asciende al ; empíeo inmediato a los Tenientes de Complemento de Ingenieros d,on Fernando 
Goghen González y d o i 'Santiago

AvianLlorens, del Regimiento de 
Transmisiones.Burgos, 12 de marzo de 1938.—II Año Triunfal.=E1 General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. ,

Por reunir las condiciones que de
termina el Reglamento para Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, s e : asciende al empleo inmediato, con antigüedad de í 9 de fe brero último, áí Sargento de Complemento de Ingenieros don Bienvenido Díaz Cordero, del Servició de Automovilismo del Ejército.Burgos, 14 de marzo de 1938.— II Año Triunfal.=El General Subsecretario del Estado, Luis Valdés Cavanilles. ,
e Pases a otras Armas

Dispuesto por Orden de 17 de abril de 1937 (“Boletín Oficiar número 185),. de acuerdo con lo establecido en el artículo quinto de] Decreto de 7 de enero de 1933, que disolvió la Brigada Obrera y Topográfica de Estado Mayor, que el Jefe de Taller de tercera de la misma, don José Antonio Pascual y López Quesada pasase a la escala de Complemento del Cuerpo Jurídico Militar, con el empleo de Ofi
cial segundo , y antigüedad de 25 de abril de 1934, y toda vez que los servicios que el nombrado Oficial Viene prestando en ia Inspección de Falange Española Tradb ciónalista y de las J. Ó. N. S. no son los profesionales cor2\eispon- dientes al citado Cuerpo, sino más bien los inherentes a un Oficial de Arma combatiente, de confir- midad con lo propuesto por la Asesoría Jurídica de este Ministerio, causa baja en la escala de Complemento del Cuerpo Jurídico Militar y pasa a la misma escala del Arma de Infantería, con el empleo de Teniente* y la antigüedad en el mismo que actualmente disfrute.Burgos, 14 de marzo de 1938.—-II II Año Triunfal.=E1 General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

PROCESADOS 
Pasa a la situación de “Procesado”, en las condiciones que determina el artículo noveno del Decreto de 7 de septiembre de 19:35 (C. L. número 577) el Sargento de Infan- : tería don Nicolás Sánchez Montáñez.
Burgos, 12 de marzo de 1938.—II

Año Triunfal.=¿E1 General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.
REINGRESO EN LAS ESCALAS ACTIVAS
Para los eféctos del artículo único del Decreto número 275, se dis-f pone que el Capitán de Infantería, retirado, don Leopoldo Benito Sánchez, que murió. gloriosamente en acción de guerra, se considere reingresado en la situación de actividad y ascéñdido al empleó de Comandante, con efectos administrativos a partir del 19 de julio de 1937.
Burgos, 12 de marzo de 1938.—II Año Triunfal.=El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

RETIROS
Por cumplir la edad reglamentaria para ello el día 19 del mes actual, causa baja en fin del mismo y pasa a situación de retirado el Teniente de la Comandancia de Carabineros de Cádiz don José Plans Mesoso, en cuya situación disfrutará, con carácter provisional, el haber pasivo mensual de 562,50 pesetas, que le corresponden por contar más de 35 años de servicios efectivos, estar comprendido en la .Ley de 9 de marzo de ,1932 (D. O. núm. 59) y artículo .14 del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, cuya cantidad deberá serle satisfecha a partir de 1.° de abril próximo por la Delegación de Hacienda de La Coruña, en cuya capital fija su residencia.
Burgos, 12 de marzo de 1938.—II Año Triunfal.=E1 General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Aire 
ASIMILACIONES

A propuesta del Excmo. Sr. General Jefe del Aire, se confirma la asimilación de Brigada del Arma de Aviación conferida a los Practicantes civiles don Luis Martín López y don Manuel'SOlís Medina, por Orden de fecha 12- de octubre de 
1936 (B. O. núm. 23).Burgos, 15 de marzo de 1938.— II Año Triunfal.= El General Sub
secretario, Luis Lombarte.
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DESTINOS
Fasa a disposición del Excelen

tísimo señor General Jefe del Aire 
el Capitán de Aviación don José 
del Val Nú hez.

Burgos, 15 de marzo de 1938.— II 
Año Triunfal.^El General Subse
cretario, Luis Lamparte.

A propuesta del Excelentísimo 
señor General Jefe del Aire, nasa 
destinado al Arma1 de Aviación el 
Sargento, de -Artillería don Rafael 
López Rivera.

Burgos, 15 de marzo de 1S33.—II 
Añi - Triunfal.= El General Subse
cretario, Luis Lombarte. ~

A nuncios oficiales.

Comité de Moneda Extranjera

Día 16 de marzo de 1938

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con, las d ispo
siciones oficiales:

■DIVISAS*PROCEDENTES DE . 
EXPORTACIONES

Francos................  . ..  . . .  . 28 ,—
'Libras ........... . . .  ...; 42 ,45
Dólares ...................  . ..  8,58
Liras   . . .  . . .  ...j 45 ,15
Francos suizos . ..  .... L. .. : 196,35
Reichsmark . ..  . . .  . . .  3,45
Belgas... . . . . . . . . . . . .  144,70
Florines . ..  . . .  ....j 4 ,72
Escudos   . . . : ....j 38 ,60
Peso moneda legal ..., ;. . fl 2,65
Coronas, checas . . .  .... . . . 3 0 , —  
Coronas suecas . . .  :. . fl 2,19
Coronas noruegas k. . . f &...j 2 ,14
Coronas danesas... >1/90

D IVISAS LIBRES IM P O R T A D A S  
V O L U N T A R IA  Y  D E F IN IT IV A 

M E N T E
Francos..,; ¿w  L. . .  ^  3 5 ,—
Libras . .¿ &.>/.£ 53,05
Dolares ...• >*.«j 10,72
Francos suizos ¡..s R, fl 245 ,40
Escudos.................... . ;...j fc.ji ,48,25
Peso moneda legal ;,. .j 3 ,30

AYUNTAMIENTO DE BILBAO -

Concurso para la ejecución de las 
obras de urbanización del trozo ter
cero de la Alameda núrn. 3 del Plano 

del Ensanche de Deusto /
Por a cuer do del Exemo. Ayun

tamiento, se saca a concurso pu
blico la ejecución de las obras de 
urbanización, sane amiento e insta
lación de aguas del trozo tercero 
de la llamada Alameda núm. 3 del 
plano del Ensanche de Deusto, de
nominada actualmente Gran Ave
nida del Ejército, comprendido en
tre las Plazas núm. 7 y 2 y el ra
mal de enlace entre éstas y la ca
rretera de Bilbao a Las Arenas en 
Eierrieta, con arreglo a los planos 
y pliegos de condiciones que se ha
llan, de manifiesto en la Sección de 
Fomento, y al presupuesto de con
trata de 1.552.711,91 pe-sétas, exi
giéndose un depósito provisional de 
25.000 pesetas para tomar parte en 
el concurso y una fianza definitiva 
que represente el 10% del tipo de 
adjudicación.

La longitud total del trozo es de 
.1.448 metros y  la anchura de 25 
metros.

Las propuestas, debidamente rein
tegradas, se dirigirán al Sr. Alcal
de y se presentarán en la expre
sada Sección de Fomento durante 
el plazo de veinte días hábiles, con
tados a partir- del siguiente al de 
la publicación del anuncio en el 
“Boletín Oñcial del Estado”, y la 
apertura de pliegas tendrá lugar 
el siguiente cha hábil al de la ter
minación del plazo aarfcerior, a 
las doce horas de su mañana, en 
la Casa Consistorial, advirtiéndo
se que el contrato se entenderá ce
lebrado con arreglo *a Im disposi
ciones dé protección a la Industria 
Nacional.

Casas Consistoriales de Bilbao a 
8 de marzo de 1938.—II Año Triun
fal. =E1 Alcalde, José María Ca* 
reaga.

Anuncios  particulares.

BANCO HISPANO AMERICANO

En cumplimiento y a Im efec
tos del artículo 71 de nuestroŝ  Es
tatuios, se advierte al públtco que 
ha sufrido extravio el Eesguardo 
número 528, transmisible, expedi

do a ravor de don Domingo Diego- 
Madraza Esc ciar, de Ejea cíe ios 
Caballeros, por la Sucursal de este 
Banco en cüeha plaza, ccn fecha 
8 de ..agosto de 1CS5, correspondien
te a un depósito de 4.000 pesetas 
nominales en 8 Obligaciones Ayun
tamiento de Ejea de Ies Caballeros, 
.1935, 6 %,1 números' 135/139 y
142/144. Serie B.

Ejea de los Caballeros, 11 de sep
tiembre de 1937.—II Año Triunfal.

COMISION DE'INCAUTACION DE
BIENES BE OVIEDO

Don José María. Rodríguez V illa- 
mil, Ab gado ¿el EstadtrSecreta- 
rio de la Comisión Provincial de 

incautaciones de Oviedo.
• Certifico: Que esta Comisión Pro

vincial, con fecha veintiocho de enera 
pasado, acordó declarar libres- de in
tervención los créditos existentes a 
favor de don Juan del Castillo y; 
Díaz, propietario Director de los 'La
boratorios “ Castillo” , domiciliado en 
Gijón, por hallarse exento de la res- 
XDonsabilidad a que alude el Decreto 
Ley de 10 de enero de 1937.

Y  para que conste y a instancia 
de parte interesada, expido- la pre
sente, que firmo en Oviedo a nueve 
de marzo de mil novecientos treinta 
y ocho.—II Año Triunfal.= El Abo
gado del Estado-Secretario, José Ma"* 
ría Rodríguez Villamih

PRODUCTOS AGRICOLAS, SOCIB- , 
DAD ANONIMA

VALLAD OLID 
De conformidad con los Estatutos 

porque se rige esta Sociedad, se con
voca a los señores accionistas a. Junta 
general extraordinaria, que tendrá lu
gar el día 19 de marzo de 1938 a 
las diez horas de la mañana, en él 
domicilio social establecido en Valla-  
dolid, calle de Torrecilla., 9 y 11* 

Tendrán derecho a intervención en 
dicha Junta general extraordinaria to
dos los accionistas que depositen has
ta uná hora antes de la señalada para 
la misma, m  la caja de la Sociedad, 
porVlo menos diez acciones o  los res* 
guardos -representativos de los más* 
nlos* El accionista que poseyera me* 
nos de diez acciones podrá agruparse 

icón ©tros accionistas» Eñ cualquier 
caso, para ser apoderado de un ac-
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cíoíi’sta .y  poder concurrir. a la. Jun 
ta, es condición precisa el poder asis
tir por derecho propio.

En la Junta se tratará:
1.°— D e la Memoria y.B alance de 

la razón social Productos A g r í
colas Limitada, Ernesto Peche 
y  Com oañía, transformada en 
P R O D U C T O S  A G R IC O L A S , 
S O C IE D A D  A N O N IM A . ^

2.°— D el nombramiento del primer 
Consejo de Administración pa
ra relevar el provisional for
mado por los tres socios fu n 
dadores de la antigua Socie
dad, de conformidad con los 
Estatutos.

3 y— De la confirmación de los ac
tuales Directores.

4.°— De la aprobación de la actua
ción de la Dirección hasta el 
d ía de la Junta y descargo W  
Consejo provisional,

Valladolid, 8 de marzo dé T938..
Por la Sociedad "Productos A g rí

colas, S, A / \  el director ■ comercial, 
Ernesto 'Peche.— E l director técnico, 
Alfredo. Giesse. .

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

BURGOS
En Burgos, a ocho de marzo de 

mil novecientos treinta y ocho.—3.1 
Año Triunfal.

Ante m í; -don José María Horte- 
laño 4e  Urcullu, Notario con de
m arcación en esta capital.

COMPARECE
La Exorna. Sr a. doña María de 

los Angeles Gutiérrez Suárez, Mar
quesa. Viuda de .Larios, sin nraíe- 
sión esoseial, vecina de Málaga y 
residente accidentalmente en esta 
ciudad, con domicilio en la calle de 
la Trinidad, número uno, hot-al, 
e  x h  i b e un pasaporte excedido 
por el Cónsul de E s p a ñ a  en 
Hendaya, con el número 205, el 
29 de abril de 1936 y además su cé - 
dula personal núm. 26.530, de la 
tarifa tercera, clase primera, expa- 
dida el 30 de noviembre de 1937. 
Tiene la capacidad legal necesaria 
para eer sujeto de esta acta, y,

M A N IF IE S T A

 ̂ Queel Excmo. Sr. don José Aure
lio hartos y Larios, Marqués de 
Itrios , casacfe mn la Excelentísi

ma señora compareciente, falleció 
en esta ciudad, el día euatro de ju
lio ú lttoo , habiendo otorgado su 
último testamento común abierto,

¡ en m i testimonio el día doce de fe 
brero del pasado año de 1937; así 
consta áe los certificados de los 
Registros civil y  de actos de Ulti
ma Voluntad; y  copia autorizada 
de aquella disposición testamenta
ria que se me exhiben y,, exami
nados, devuelvo.

En ese testamento, en la cláusu
la o inciso quinán, aorntaá como 
su único albácea a su indicada 
.esposa, Ja señora, con^am úfinte, 
ordenando que se practiquen ex
tra j udicialmente el inventario y 
avalúa, IxquíÉ&cióm y  división de les 
bienes relictos, en un plazo de cm - 
cu a i ® ,  prohiiiendo toda inter
vención judicial en  las operaciones 
de testamentaria.

Que mesad© la señora compare- 
eienÉs Ja úoÉsa renre&emtante de 
la heresada faeante d  e l K fina -: 
d© señor . Marqués de Lsriss, 
es su deseo activar toda lo  posible 
la tram itació#y terminación de esa 
testamentaria.; pero estando situa
dos una gran parte de los bien-es 
relictos en la zona roja, no libe*- 
rada aún, como Madrid, Albacete, 
Manzanares y otras poblaciones, y 
no conociéndose él estado en que 
se encuentran actualmente esos 
bienes y su valoración real, forzo
samente hay que abstenerse de 
proceder mn ĴSgaenes» en. esas ope- 
rácte^es p^ kd® atóéfr -y esperar 
qne el Ejéneáto Maetouil
mm$em &m& ierriisaras.

Esto supuesto, interesa a  la se
ñora com m reeiente haeer con o 
cer a tséas las personas y  entida
des, Bancos nacionales v extran
jeros que tengan relaciones ecaqo- 
TO-icas ó  intereses de toda indo? o 
con la testamentaria y  herencia 
del señor Mairoés; de L a rio s  orne 
acmélla es la únlea persona oue 
con las mM  amplias facuTodes 
posee y  administra esos -bienes, 
ouedando excluida en absoluto t o 
da otra intervención extraña en esa 
actuación, pudiendo aquélla ejer
citar todas las acciones civiles y  
criminales pertinentes para impe
dir el menoscabo y dan® en la he
rencia, evitando todo procedimien
to e m trom M ón de quienes inten
ten contrariar y  oponerse a Ja vo
luntad del causante señor Mar
qués áe  Larios, parque tiene Ib  
inexcusable obligación de conser
var aquéllos en t«da su integridad.

Y  para que todos estos particu
lares que anteceden lleguen a co
nocimiento de todas las personas 
y entidades bancarias, la señora 
compareciente me requiere a fin 
de que haga pública en los “Bole
tines Oficiales” y en los periódi
cos de mayor circulación, naciona
les y  extranjeros donde existan bie
nes ds la repetida herencia, el con 
tenido de esta acta.

Acepto el requerimiento y se ex
pedirán las copias de este docu
mento que sean necesarias para 
insertar en la. Prensa oficial y pe
riódicos .todo lo que antecede. No 
teniendo que hacer constar la so
nora compareciente otros parti
culares, dí a la misma, a su ins
tancia, lectura íntegra de esta acta, 
lo a r r y  firma.

Y  en todo y de que este
instrumento oúblico comprende 
dos pliegos de 16.a clase,- núme
ros 187.105 y el presente, yo, el No
tario signo, firmo y rubrico,= .Art - 
geles G. de Larios.—Signado.=José 
M.. Hortelano de Urcullu (rubrica
dos) .

Es copia auténtica de su origi
nal que numerado con el que en
cabeza, obra en mi protocolo ge
neral corriente de instrumentos p ú 
blicos y al que me remito. Y  a ins
tancia de la Exorna. Sr a, Marquesa, 
viuda de Larios, la expido en un 
pliego de 7.a clase, número 3.5^  y 
en el presente, de 10A clase, debi
damente reintegrado, en >. Burgos, 
a diez de marzo de mil novecientos 
treinta y  ocho.—II Año Triunfal, 
d o y  fe ,—José M ana Hortelano de 
Urcullu.

LLANES
D on Em ilio Fernández ^ola-Ca.rrri,

Juez de Primera Instancia acciden
tal del partido de Llanes.
H ago saber: Oue en este Juzgado 

y Secretaría única se ha prom ovido 
juicio declarativo de mayor cuantía 
a instancia de don' .Juan Salvadores 
Alonso, vecino ’ de M éjico, represen
tado por el Procurador don W ences
lao Junco Mendoza, contra don A l
fredo M oriega Gonzá-ez, ausente en 
ignorado paradero y contra la V~cn- 
cia de don Manuel Posada .No-riega, 
sobre nulidad de actuaciones y reivin
dicación de una finca, en cuyo. jui- 
cío y por providencia de esta fecha 
acordé sea emplazado el demandado 
don A lfred o  N o riega González para 
que dentro del término de nueve días 
hábiles, contados desde que se publi
que este edicto en el ‘"Boletín Oficial
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del Estado", se persone en los autoí 
por medio de A bogado y Procurador, 
previniéndole que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio a que haya lugar con 
aire g1 o a la Ley.

Y  para insertar en el “Boletín Ofi
cial del Estado” expido el presente.

Dado en Llanes a 21 de febrero de 
1 9 3 8 .— II A ño T r iu n fa l.= E 1  Juez 
de Primera Instancia/ E m ilio  Fernán
dez. = E l  Secretario, Luis G. Inclín-

BILBAO
'T3cñ José- María C lavera' y Albanó, 

Magistrado; Juez -de Primera Ins
tancia número 3 de los de esta villa 
de Bilbao y  su partido.
H ago saber: Que en expediente de 

concurso de acreedores de don Fede
rico de Uribe y . U r io stt,-v ec in o  de 
A banto y Ciérvana, con fecha dieci
nueve de febrero próxim o pasado, se 
celebró Junta de Acreedores para tra
tar de la proposición de convenio he
cha per el don Federico, con resul
tado favorable a éste, habiéndose dic
tado con esta fecha el auto, cuya par- 
te dispositiva d ice:
... “S. Sa. por ante m í, el Secretario, 
dijo: Que deb ía . mandar y mandaba 
se lleve a efecto el convenio celebra
do en la Junta, de Acreedores^ ante
riormente expresada, por el "que se 
acordó el pago a todos los acreedores, 
dentro deí térm ino de diez días, a con
tar desde' que el convenio sea firme, 
del veinte por ciento de sus respec
tivos créditos, y quita o condonación  
del ochenta por ciento restante,, de

clarando.: que deben estar y pasar por 
él los -interesados no excluidos por la 
Ley y que son efe cuenta del deudor 
todas las costas, Com uniqúese 'por 
circular de los Síndicos á los acreedo
res reconocidos y pendientes de reco
nocim iento que no hubieren concu
rrido a la Junta, el acuerdo firme de 
ésta aprobando el convenio y publí- 
quese por edictos en los mismos pe
riódicos en que se insertó la decla
ración del concurso, dejando copia en 
lo s autos. A sí lo resolvió, manda y 
firma el señot don José María C la
vera y Albano, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número 3 de los 
de esta villa de Bilbao y su partido, 
de que doy fe.— José María Clavera. 
-r-A nte mí, Saturnino L. de U ralde.”

Y  a los efectos acordados, expido  
el presente, para su -inserción en el 
“Boletín O ficiar’ de esta provincia.

Dado en Bilbao a siete de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho.—  
II A ño T riunfal. == El Juez de Pri
mera instancia, José María Clavera. 
— El S e c r e t a r i  o, Saturnino L. de 
U ralde. -  1

Don Francisco López Nieto', M agis- 
trado de Audiencia Territorial er 
funciones de Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia número 4 de los 
de Bilbao.
H ago saber: Que en este Juzgado 

se tram ita denuncia de despojo de 
valores a instancia del Procurador 
don Isa ías'Y id arte Areóhavaleta, en 
representación de doña Calixta B il
bao Zafia! jáuregúi, mayor de edad, 
Viuda de Ibarra, sin' ¡profesión espe
cial V de está vecindad; de'don E n
rique de Ibarra y  López : de Calle, 
mayor de edad, cacado, propietario 
y  de ésta vecindad, y  de la esposa 
del mism o doña Carmen de H urta
do y  Gaminde, tam bién mayor de 
edad/ sin  profesión especial y  de la 
m isma vecindad, que denuncian ex
presado despojo realizado por ele
mentos rojo-separatistas de les esta
blecim ientos bancarios dé esta loca
lidad dónde I03 tenían depositados, 
y cuyos valores son :
TU  id os- propiedad.. de doña C alixta  

B ilbao Z ab aljáuréqu i .
Obligaciones, de la Compañía H is 

pano Americana de Electricidad  
“ Chade”,. 5,50%, 1984:

140 títulos, números 11.881/85, 
17.972/76 , 19.382/91,; 22.026 a 22.030, 
35.726/60, 40.430/75, 41.591 a 41.600, 
41.876/900, 50.316/20; de una obli
gación  cada uno números 11J881/85, 
17.972/76,. 19.382/91, 22.026 a N22.030, 
56,976/57 j>10,; 61.686/725, 62.841/50, 
63.126/50 y  71.566/70, por un valor 
nominal de* ,70.000 pesetas.

4 títulos números 25,627, 25.981/82 
y 55.711 de 5 obligaciones ca^ 
da uno, números 28.131/35, 29.901/10  
y 84.801/5 por un valor de pesetas 
nominales 10.000.

4. títulos números 56.346, 56.357/58 
y 56.972 de 10 obligaciones cada 
uno, números 88.451/60, 88.561/80 y 
94.711/20,. por un valor nominal de
20.000 pesetas. En total, 148 títulos 
comprensivos de 200 obligaciones, 
por un total nominal de 100.000» pe
setas. '• ' 1 ’ 1

Acciones de la Compañía Españo
la de Minas del B if f  :

2.308 acciones números ”79.817/52, 
93 .889 /997 ,' 107.780/84, 1Q8.231/32, 
112.189/203 y 642:0G7/644.207, por 
un valo-r nominal de 115.400. pesetas,

T ítu lo s  propiedad de don E nrique  
de Ibarra y  López de Calle 

Acciones de la. Compañía Hispano  
Am ericana de Electricidad ‘ (Chade), 
10 de la serie A, números. 53.990, 
57.101, 57,108, ' 57.123, 57.184/87 y  
85.479/9S, por un valor nominal de
5.000 pesetas. 5 de la  serie C, nú* 
meros 13.452/54, 17.997/98, por un  
valor nominal de 2.500 pesetas: E n  
total, 15 acciones que representan un 
valor nom inal de 7.500 pesetas.
T ítu lo s  propiedad de dona Carm en  

H urtad o  y G am inde  
Obligaciones de la Compañía H is

pano Am ericana de Electricidad  
(Chade), 5.50 % 1934.

I  títu lo  núm; 25.636, de cinco 
obligaciones números 28.176/80, por 
un valor nom inal de 2.500 pesetas.
'r 2 "títulos números 27.824/25, de 10 
obligaciones cada uño, núm.- 40.731 
a 50, por pesetas nom ínales 10.000.

3 t ítu lo s / en tofial comprensivos 
de 25 obligaciones, por un total no
m inal de 12.500 pesetas. 1 

En d ich o‘ expediente por auto d« 
está fecha he ratificado la prohibi
ción de- enaj'éñai* ó negociar los va - . 
lores reseñados y  de percibir los d i
videndos ó cupones de' los mismos, 
señalando el término de nuéve días, 
dentro del cual puede comparecer 
ante éste referido Juzgado a ejerci
tar su derecho el tenedor de los tí* 
tulos ó valores de qué ge tra ta / y¡ 
además se hace público a log efec
tos de la oposición que pudiera, for
mularse en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 562 del Código de Co
mercio. '

Dado en Bilbao, a. siete de marzo 
de 1938.— II  Año T riunfal.=E 1 Juez 
de primera instancia, Francisco Ló
pez, N ieto.— El Secretario, Francis
co I  T/inilIa.

AGUILAR DE LA FRONTERA
En virtud de lo dispuesto en pro

videncia de hoy por el señor Juez 
de Primera Instancia de esto par
tido, designado para la  instrucción  
del expedíénte con el fin de declarar 
adm inistrativamente la responsabili
dad civ il que deba ser exigida a don 
Eduardo Iglesias Portal, funciona
rio judicial que tenía su destino en 
Madrid al iniciarse el G1otío30 M o
vim iento Ñácional y ; cuyo paradero 
actual sé ignora, sé 1¿ cita  pór me*



Núm.  511 Boletín Oficial del Estado. — 16 marzo 1938 Página 6287

dio* de la presente cédula para que 
en el término de ocho días, a par
tir  de su publicación, comparezca 
ante este Juzgado a responder de los 
cargos que contra el mismo resul
tan  en mencionado expediente, aper
cibido que de no hacerlo le parara 
el perjuicio a que-hay a lugar en de
recho.

Aguilar de la Frontera) 2 9 ef e no
viembre de, 193 7,.—II  Año_ Triun
fal. =  El Secretario, Fernando Sán
chez.

TOLEDO

Don Luis Bermúdez Acero, Juez de 
Primera Instancia, e Instrucción 
de esta capital de Toledo y su par
tido.

- Hago saber : Que en el sumario nú-- 
' mero siete de 1936 de Illescas, por 
delito contra la salud pública e im- 
.prudencia ..contra Calixto Sánchez J i-

- ménez, cuyo paradero se. ignora, pa- 
Ta que en el término, de ocho días 
a partir de su publicación, compa
rezca ante .este Juzgado de Toledo 
para, notificársele el auto de proce" 
samiento, contra el, dictado en 6 de 
julio de 1936 por el Juzgado de 
Illescas por el delito contra la salud 
pública y para recibirle debida inda
gatoria, bajo apercibimiento de que 
si no lo hace será declarado rebelde.

Dado en Toledo a 29 de noviem-
- bre de Año TriuMal,=?Fl
■ Juez de Primera Instancia, Luis
«Bermúdez. .

LAS ARENAS 

El Excmo. Sr. Auditor de Guerra 
.del V I Cuerpo de Ejército y en 

.v' Su nombre el Alférez de Carabine
ros don Antonio Marcellán-Vives, 
Juez Militar de la causa número 
1.162, con residencia en Las Are- 

, ñas (Vizcaya).
‘Por la presente cita y emplaza a. 

cuantas personas puedan suminis-- 
trar datos y noticias de la estancia 
en el domicilio “Buenos Aires” ; de 
la villa de Deva (Cuipuzcoa), de cha* 
.tro o cinco militaren, alguno de ellos 
de nacionalidad extranjera, en loa 
díáa del 10 al 20 de abril del ;coi- 
Triente año.

vTja3' Arenas, 20' de noviembre de 
1937.—II  Año Triunfal. ~  Él Juez 
Militar, Antonio Marcellán Vivéa.

SAHAGUN

Olmo Chico, Jeremía», de 30 años, 
hijo de Jacinto e Hilaria, 'natural y 
vecino de Villamuñio, partido de 
Sahagún, provincia de León, de ofi
cio -obrero*, procesado en el sumario 

. seguido en este Juzgado de Instruc
ción de Sahagún con el núm. 69 de 
1936 sobre robo, residente última
mente en el pueblo de su vecindad, 
y cuyo actualparadero  se ignora, 
comparecerá apte este Juzgado J e  
Instrucción en el ¿ término de diez 
días para constituirse en prisión pro
visional decretada ^pqr la  Audiencia 
Provincial de León en auto de nueve 
de septiembre último conforme al ar” 
tículo 504 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, bajo apercibimien
to de ser declarado, rebelde.

Al propio tiempo se ruega y en
carga a todas las autoridades y agen
tes de la Policía judicial dispongan 
las primeras y precedan loa -segun
dos a la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo a disposición 
de éste Juzgado en la cárcel de este 
partido.

Sahagún, 24 de noviembre de 1937. 
—t i  Año Triunfal.—El Secretario 
Judicial, Antonio Alvarez.

Rodríguez Sánchez, María, de 29 
añosy hija de Gregorio y Josefa, na* 
fural de Madrid, vecina de Sego- 
vi á, efe oficio hojalatera, procesada 

"en "el' s binario seguido' eñ este' Ju z
gado de Instrucción dé Sahagún con. 
el numéro 14 de. 1937 sobre robo 
frustrado, residente últimaménté en 
Astorgá, y cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá en término de 
diez días ante este Juzgado de Ins
trucción jjara constituirse en prisión, 
decretada por la Audiencia Provin
cial de León en auto dé prim ero,de 
septiembre’ último con arreglo a. lo 
preceptuado en el artículo 504 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, ba
jo apercibimiento de ser declarada 
rebelde.

Al propio tiempo se ruega y en-, 
carga a todas las autoridades y agen
tes de la Policía judicial dispongan 
las. primeras y procedan los segun
dos a la busca y captura de, dicRV 
nrocesada, poniéndola en su caso en 
la cárcel de este partido a disposi
ción de este. Juzgado.

Sabagún, 24 de noviembre de 1937.

—I I  Año. Triunfal.—El Secretario* 
Judicial, Antonio Alvarez.

/
ZAMORA

Prada Prada, Joe-Domingd, de 18 
años de edad, hijo de Agustín y  
Doniínga, - soltero, labrador, natural 
y vecino de Quintana, partido dé 
Puebla de Sanabria. en esta provin-* 
cia, y cuyo actual paradero se ig
nora, comparecerá en el término de 
diez días ante -el Juzgado de Ins* 
tracción de Zamqra, con objeto de 

.constituirse en prisión, decretada en 
el sumario número 93 del corriente 
año» sobre robo, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Zamora, 19 cfe noviembre de 1937. 
I I  Año Triunfal.=E1 Juez de Ins-* 
tracción, Manuel Mena.

CADIZ 

Benigno Azcue Hormaza, vecino 
que fue de Lauquíniz (Bilbao) y de 
Pasajes de San Juan (San Sebas
tián), cuyo actual paradero ge igno
ra) comparecerá en e l término de 
diez días en la prisión provincial de 
Cádiz pára cumplir 133 días de pri
vación dé libertad por insolvencia de 
de la multa impuesta por la Junta  
Administrativa de Haeiendá .en ex
pediente por contrabando ...núm. 121 
del año 1935* apercibido .que si no 
lo ..verifica le. parará el perjpicio que 
hubiere lugar, y y *  ̂ .

,*■ -Cádiz, 20 dé noviembre de-1937.—< 
I I vA ñoT rílíh fáL ^E I Juéz dé Ins
trucción^ (ilégibíe).~'Él Secretario 
Judicial, P; A.:, "Antonio Frías.

ORENSE

Don Juan Herrera Reyes, Juez de 
Primera Instancia y designado por 
la Comisión Provincial de Incau
tación de bienes para la instruc
ción del expediente que se ,hará 
mención. '
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo, con el número 231 so
bre declaración de responsabilidad ci
vil contra don Antonio Mateo Sote- 
lo, de cincuenta años de-edad, hijo de 
Dámaso y de Josefa, casado, natural 
de Vilelá en el Municipio de la Rúa 
de Valdeorras, y vecino de dicho Mu
nicipio y en la actualidad éñ igno
rado paradero/ de acuerdo con lo pre
venido en la noftna tercera de la Or
den de J 0  . de enero último y en la 
de 19 de marzo del año en curso, 
por eí presente se requiere á dicho
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presunto culpable para que en e! tér
mino de ocho días hábiles compares* 
ca ante este Juzgado, sito en los lo 
cales de la Excma. Diputación Pro
vincial de esta capital, personalmente 
o por escrito, para que alegue y prue
be en su defensa lo que estime pro
cedente, apercibiéndole que de no ha
cerlo' continuará su curso el expe
diente sin más citarle ni oírle, parán
dole el consiguiente' perjuicio. •

Dado en-Orense a 20  de noviem
bre de 1937.— II Año Triunfal. =E1 
Juez Instructor, Juan Herrera. El &e~ 
Xíétario, (ilegible).

BILBAO

Santarín Román, de unos 17 años 
de edad, debe ser natural de Duran- 
go, autor del robo de tejidos come
tido el día 19 de octubre último en 
el establecimiento situado en la calle 
de Arte-calle, 12, de esta villa, com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción núm. 3 de 
Bilbao, para notificarle el auto de pro
cesamiento y recibirle declaración in
dagatoria en sumario núm. 101 de 
1937 sobre robo, bajo apercibimien
to de que si no comparece , será de
clarado rebelde y  se le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Bilbao, 22 de noviembre de 1937.
- —II Año' T riu n fa l.= £ l Juez de Pri
mera Instancia, (ilegible).

Fernández Pellejero, Manuel; Ma
drid Landíbar, Amos y Aguirre . G ó
mez, Juan Antonio, mecánicos, do
miciliados últimamente en Bilbao y 
Santander, procesados en sumario nú
mero 112 de 1937 sobre hurto, y 
como comprendidos en el número pri
mero del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparece
rán en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 3 de 
Bilbao, bajo apercibimiento ri no lo 
verifican de ser declarados rebeldes y 
pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Bilbao, 20 de noviembre de 1937. 
II Año Triunfal. =  El Juez de Pri
mera Instancia ilegible).

MURIAS DE PAREDES

Cfarcía Arias, Laudelíno-Enrique, 
h ijo de Manuel y Generosa, de 24 
liños de edad, soltero, natural, de Huer- 
gas de Gordón y vecino de Villabli- 
no, en este partido judicial, compare
cerá en el término de diez días a par
tir de la publicación del presenté en 
los periódicos oficiales, ante este Juz
gado* de Instrucción para Constituirse 
éa prisión con m otivo del sumario

que se le'ha instruido por lesiones con 
el número 12 de 1934, en el que se 
halla procesado, apercibiéndole que de 
no comparecer será declarado rebelde.

A  la xvez ruego y encargo a todas 
las autoridades procedan a su busca 
-y captura, poniéndole a disposición 
de este Juzgado en el Depósito m u
nicipal de esta villa.

Dado en Murías de Paredes a 22 
de noviembre de 1937,— II Año 
Triunfal.—El Juez de Instrucción, 
(ilegible) .—El ■ Secretario accidental, 
José Fernández.

LOGROSAN

Don Enrique Moreno Albarrin, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de los partidos de T ru jillo  y Lo- 
grosán y  en éste instructor del ex
pediente de responsabilidad civil que 
se tramita contra los vecinos de 
B enzocaría Pedro Sánchez López, 
Apofonía Fernández Pulido, Juan 
Escobar Fernández y  Caridad Es
cobar Aparicio.
Por el presente, que se exipee en 

méritos de referido expediente, se cita 
a los inculpados antes expresados, cu
yo actual paradero se ignora, para 
que en'el término de ocho días hábi
les comparezcan ante este Juzgado y 
el Instructor, a ser oídos personal

mente o por .escrito, alegando y  pro
bando en su defensa lo  que estimen 
procedente.

Dado en Lcgrosán a 20 de n o 
viembre de 1937.— II Año Triunfal. 
=E1 Juez de Primera Instanc'a, En
rique M oreno.=E1 Secretario, José
María Gimeno.

■<**

Don Enrique Moreno • Albarrán, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de los partidos de Trujillo y L o- 
grosán y en éste Instructor del ex
pediente de .respofisahikdad civil que, 
se tramita contra los vecinos de 
Berzo-cana José Ventura Diez y Diez 
y Francisca Cano Fernández.
P o r  el presente, que se expide en 

méritos de referido expediente, se cita 
a los inculpados antes expresados, cu
yo actual paradero se ignora, .para que 
en el término de' ocho dias hábiles 
comparezcan ante Juzgado y él Ins
tructor a ser oídos personalmente o 
por . escrito, alegando y probando en 
su defensa lo que estimen procedente.

Dado en Log^osán a 20 de noviem
bre de 1937.— II Año Triunfal. =  _ 
El Juez de Primera Instancia, Enri
que M oreno.—El Secretario, José Ma
ría Gimeno.

FUENTE OBEJUNA
Don Julio Mifsut Martínez, Juez

do Primera Instancia de -esta vi
lla y su partido.
Por el presente se llama a José 

Gómez Pérez, vecino de la villa .de 
Espiel, y cuyas demás circunstan
cias no constan, para que en el 
término de ocho días, contados des
de la publicación del presente edic
to en el “Boletín Oficial del Es
tado” , comparezca ante este Juz
gado, por si o por medio de escrito, 
a responder de los cargos que Je 
;resultamen el expediente núm. 143 
sobre incautación tie bienes, aper
cibido que de no hacerlo le para
rá el pei^ua&io que haya .lugar en 
derecho.

Dado en Fuente C tejuna a vein
tidós de noviembre de mil nove
cientos treinta y siete.— II- Jmo 
Triunfal.= El Juez de Primera Ins
tancia, Julio 'Mifsut Martínez.= El 
¡Secretario, Arriarlo Macías.

TER U EL
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Primera Instancia de 
este partido, m  expediente número 
170, sobre incautación de bienes, con
tra Florencio H'usanz Pascual, vecino- 
de Griegos, y ruyo actual paradero se 
ignora, se requiere a dicho expedien- 
itado para que cu rirm iño de <n:ho f e í  
comparezca ante el Juzgado de Pri
mera Instancia de Teruel, sito es* 

Amantes, 14, personalmente o por es
crito, alegando lo que en su descargo 
estime procedente, bajo apercibimien
to de que si no lo  hace le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Teruel, 23 de noviembre de 193 7. 
— II Año T riun íaL=E l Secretario ac
cidental (ilegibL).

En virtud de lo acordado poc el 
señor Juez da Primera Instancia de 
esté partido, en expediente -número. 
169, sobre incautación de bienes, con
tra Juan José Pérez Lapuente, veci
no ide Griegos, y cuyo actual paradero 
se ignora, se requiere a dicho expe
dientado para que en el término de 
ocho días comparezca ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Teruel, sito 
en Amantes, 14, personalmente o p<^ , 
escrito, alegando lo que en su de%^ri'-- 
go estime procedente, bajo fpéra&ír 
miento de que sí .no k> tóce  le parara 
el perjuicio a que haya lugar.

Teruel, 23- de noviembre de 193 7. 
— II Año Triarlfal.—El Secretario, ao* 
iciiental fikgíble).


